
Número 65. Jueves 17 de Marzo. Año de 1870. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
ai Gefe Político respectivo, por cayo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

S I PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SüsCBícroK.—En esta capital, llevado i domicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados? fuera de olla 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten snscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, numero 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 1 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

VkS disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuucio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la»mu-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

D E C R E T O . 

En atención á los relevantes servicios 
del ejército qne, soportando toda clase 
de penalidades, se halla combatiendo la 
insurrección do Cuba, y queriendo darle 
colectivamente una prueba de la alta es
timación que me merocon su constancia, 
Valor y sufrimiento; 

Como Regento del Reino, conformán
dome con lo que me ha propuesto el Mi
nistro de la Guerra do acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° E l tiempo servido en el 

ejército de operaciones de la isla de C u 
ba se abonará doble para los efectos e s 
presados en el real decreto de 20 de abril 
ds 1815 á todos los individuos de las d i 
ferentes armas é institutos que lo compo
nen, siempre que hayan estado presen
tes en él por lo menos dos meses y as is 
tido á dos ó más acciones de guerra . 

Art. 2.° Los heridos y los enfermos 
de dolencias propias del país, con tal que 
estos últimos hubieren asistido á algún 
hecho de armas, obtendrán al coocluirse 
la guerra el abono do seis meses si no les 
corespondiese el qne por punto general 
se señala en el artículo anterior. 

Art. 3.° La campaña empezaráá con
tarse desde el dia 11 de octobro do 1S68 
en que tono lugar el primer encuentro 
con los insnrretos levantados en Yara 
hasta la fecha en que se dé por t e r m i 
nada. 

Art. Las clases do tropa podrán 
optar al abono que les corresponda s e 
gún el caso en que se encuentren, con 
aplicación á sobresueldos y pluses de 
reenganche, ó bien para los retiros á que 
tengan derecho. 

Madrid 4 de marzo do 1870.—"Francis
co Serrano.—El Ministro do la Guer ra , 
Joan Prim. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Donjuán Moreno Benitcz, Gobernador 
de la provincia de Madrid. 
Hago saber: Que don Agustín Ramiro 

y Amor, vecino do Garganta, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el dia 

9 del actual nua solicitud pidiendo la 
propiedad de doce pert inencias de una 
mina de miuoral argentífero, que t eñ i r á 
por nombre La Estrella, sita en el punto 
llamado Los Reajillos fiel Rincón, t é rmi 
no niuuicipal de Canencia. 

El terreno registrado linda con el po
zo antiguo, ignorándose de quiéu era; 
por Saliente con prado de don Vicente Sa
la, y por los demás aires con terreno del 
comnn. 

Designa las doce pertenencias quo so
licita, en esta forma: se tendrá por punto 
de partida la calicata del pozo viejo al 
Esto 25 metros, y so pondrá la primera 
nstacaj desde este pnuto, en dirección al 
Medio lia, se modiráu 1200 metros, y se 
colocará la segunda estaca; desde este 
panto se medirán al Poniente 75 metros, 
y se colocará la tercera estaca; desde es -
te punto, con direcciau al Norte, so m e 
dirán 1200 metros, y se colocará la c u a r 
ta estaca: desde esta, al Este , á buscar 
la primera estaca, se medirán otros 1200 
metros, y se colocará la quinta estaca, 
y queda cerrado el rectángulo de las d o 
ce pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto do 
10 del actual la solicitud do registro, he 
acordado SJ publique por medio de edic
tos en el Boletín Oficial de la provincia; 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia, y en Canencia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar t . 23 de la 
ley de minas de 6 de julio de 1859, con el 
fin de que los que se crean con derecho, 
presenten sus oposiciones á mi Autori
dad dentro del plazo de sesenta dias. 

Madrid 16 de marzo do 1S70. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Benitez . 

Ministerio de la Gobernación.—Subse
cretaría.—Negociado 3.°—Circular.—El 
Ministro de la Guerra, dice á eato Mi
nisterio, con fecha 17 de febrero último 
lo siguieute: «Excrao. señor.—Por el Mi
nisterio de Estado ou 23 de diciembre 
último, se dice á esto do la Guorra lo s i 
gu ieu te .— El Ministro de España on 
Bélgica, dice á esto Ministerio lo s i 
guiente, con fecha 23 do diciembre.—El 
2 de octubre último tuve la honra de r e -
remitir al Ministerio doi digno cargo 
de V. E. la fé do defunción del español 
Víctor Mnnilla, fallecido en esta corto el 
17 do agosto del año corriente.—Hoy, 
excelentísimo señor, trasmito adjuntos 
á V. E . copia de un oficio que me ha 

dirigido nuestro cónsul en esta, y va 
rios documentos y papeles precintados 
con una cinta verde, de los quo, al pa
recer, resalta que el conocido aquí ba 
jo el nombre de Mnnilla, se l lamaba 
Joan Bautista Olivares y González. A 
su fallecimiento y según la cuenta que 
presenta el cónsul, quedó debiendo unos 
G0 francos á la propietaria de la casa 
donde vivió y que ls cuidó con todo e s 
mero durante su última enfermedad, y 
una suma do 237 francos 30 céntimos al 
«Comptoir general , calle de Petit Car 
mes, 39,» de esta ciudad; en las oficinas 
do correos existo en favor do Munilla 
cantidad de francos 135 y 75 céntimos. 
Además resulta de la declaración misma 
del Juez de Paz, llamado al efecto, que 
nada existía en libros, ropas ó efectos 
que valiera la pena de ser inventar ia
do.—El cónsul, para acabar la l iquida
ción de esta testamentaría, desea quo 
los herederos dol tal Munilla ú Olivares, 
hagan constar su derecho por acto no ta 
riado y envíen su poder para retirar de 
correos la suma allí depositada, dejando 
á la generosidad de I03 herederos ol sa 
tisfacer por completo la pequeña can t i 
dad que queda aún por pagar, rogándo
les que si no se hallasen en el caso de 
verificarlo, al menos practiquon las dil i
gencias necesarias para que pueda quedar 
disponible la susodicha suma de 135 
francos y 75 céntimos, aplicándola á c u 
brir parte de la deuda.—He creído, exce 
lentísimo señor, deber remitir á V. E . p a 
ra los efectos que tenga por conveniente 
los documentos y papeles originales men
cionados, porque me parece poder con
tribuir á establecer la identidad de la 
persona del difunto Munilla y de sus h e 
rederos.—Lo quo de orden del señor Mi
nistro de Estado, traslado á V. E. para 
su inteligencia y efectos que juzgue con
venientes!, debiendo hacerlo presente 
que el Munilla á que se refiere la anterior 
comunicación fué subtoniente dol r e g i 
miento de infantería de Navarra, n ú m e 
ro 25.»—Lo que de órden do S. A. el 
Regento del Reino, comunicada por el 
señor Ministro do la Gobernación, t r a s 
lado á V. E . para so conocimiento y á 
fin de quo disponga su inserción en el 
Boletín Oficial de esa provincia para 
que llegue á conocimiento de los heredo-
ros del mencionado individuo, por si quio -
ren mostrarse parte en el asunto. Dios 
guardo á V. E . muchos años. Madrid 7 
de marzo de IS70.— El Subsecretario, S m 

Moret.—Señor Gobernador de la p rov in
cia de Madrid. 

Sección de Gobierno.—N^g ociado 1.°— 
Número 349. 

Dentro del preciso término do ocho dias 
se presentará en este Gobierno de p ro 
vincia el confinado cumplido sujeto á la 
vigilancia de la Autoridad, Andrés F e r 
nandez Vaca; apercibiéndole que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio quo h a 
y a luga r . 

Madrid 15 de marzo de 1870 
El Gobernador, 

J o a n Moreno Ben i tcz . 
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SECCIÓN 
A D M I N I S T R A C I Ó N ECONÓMICA DK LA P R O 

V I N C I A !>:•'. M A D R I D . 

Ignorándose el paradero de don José 
Sánchez Ocaña, vecino que se decia ser 
de esta capital, deudor á ta Hacienda do 
la cantidad de 115 escudos por ol quinto 
y sesto plazos de una casa que compró 
en Valleca9, procedente del Cloro, se lo 
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cita por medio del presente anuncio, á 
fin do que concurra á esta oficina, sita en 
la calle do Procuradores, número 2, á sa 
tisfacer la referida suma, en el término de 
on mes, que empezará á contarse desde 
la inserción del mismo en los periódicos 
oficiales; advirtiéndole que trascurrido 
qne sea sin verificarlo, lo parará el per 
juicio qoo haya lugar. 

Madrid 16 do marzo de 1870.— El Gcfo 
económico, Manool Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S , 

A G R I C U L T U H A , I N D U S T R I A Y C O M E R C I O . 

En virtud do lo dispuesto por resolu
ción superior de esta fecha, esta Direc
ción general ha señalado el dia 2 del p ró
ximo mes de abril, á las doce de la m a ñ a 
na, para la adjudicación en pública s u 
basta del acopio de 140 millares de ladri
llo para las obras do prolongación del 
Canal imperial de Aragón (Zaragoza), 
bajo el presupuesto de 3622 escudos 500 
milésimas. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852 en esta corte ante la 
Dirección gemra l de Obras públicas, s i -
toada en eljocal que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Zaragoza ante 
el Ingeniero de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para c o 
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándoso exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 1 por 100 en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v igen
tes , y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia auter ioral fi
ado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliegoel documento queacre-
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso que resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales se celebrará únicamen
te entre sus autores, una segunda l ici ta
ción abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 10 escudos, q u e 
dando las demás á voluntad de los licita— 
dores, siempre que no bajen de oü cs-
endo. 

Madrid 0 de marzo de 1870.—El Di
rector general de Obras públicas, Eduar 
do Saavedra. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 9 de marzo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del acopio de U0 milla
res de ladrillos para las obras de prolon
gación del Canal imperial de Aragón, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
acopio, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la c a n 
tidad de 

(Aqui la proposbion queso haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en lotra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de este 
servicio.) 

Fecha y firma del proponente. 

D I R E C C I Ó N D E LA CAJA G E N E R A L DB 

D E P Ó S I T O S . 

I i .Mendoso eetraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario, fecha 
29 de abril do 1863, ascendente a 7000 
escudos nominales en dos títulos de tres 
por ciento consolidado y señalado con los 
números 55.609 do entrada y 13.881 de^ 
registro de inscripción, se previene ala 
persona en cuyo poder se hallo que lo 
presente en esta Caja general, estableci
da en el edificio del Ministerio de Hacien
da, bajo el sopoesto de que estáu toma
das lss precauciones oportunas para que 
no so entregue el depósito sino al legit i
mo dueño, quedando aquel sin ningún 
valor ni efecto, trascurridos que sean do3 
meses, á contar desde la publicación do 
este anuncio, sin haberlo presentado. 

Madrid 14 de marzo do 1870.—El Di 
rector general , Camilo Labrador. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de. Palacio. 

Don Pascual Yagile, Magistrado de Au
diencia do fuera á» esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito do P a 
lacio de la misma. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y 
por la Escribanía del que refreuda, p e n 
den autos de abintestato del limo, señor 
don Rodrigo Valdés Busto, Obispo electo 
que faé de Tarazona, en los quo he d ic 
tado el auto que dice asi: 

«Auto.—Resultando que en virtud do 
edictos fijados en los sitios públicos y de 
costumbre de esta capital, quo se inser
taron además en los periódicos oficiales, 
llamando á los que se creyeran con d e 
recho á heredar al difunto limo, señor 
don Rodrigo Valdés Busto, Obispo electo 
que fué de Tarazona, se presentó por sí 
doña Luisa Rodríguez Valdés Busto, do 
estado viuda, y residente en esta capital , 
con escrito fecha 14 de setiembre de 1868, 
pidiendo se la tuviera por presentada, 
quedando en acompañar los documentos 
comprobantes tan pronto como los t u 
viera reunidos, á cuyo escrito recayó 
auto mandando que, viniendo en forma 
y en papel correspondiente, se proveería: 

Resultando que esta providencia no se 
pudo hacer saber personalmente ala doña 
Luisa por ignorarse las señas do su h a 
bitación, según diligencia e3tcndida por 
el actuario, por cuya razón se notificó en 
los periódicos oficiales del dia 2 de s e 
tiembre último, y en 26 de febrero t a m 
bién último se la citó para que deutro del 
término de quinto dia compareciese en la 
Escribanía del actuario, á fin de notifi
carla personalmente la citada providen
cia; bajo apercibimiento de tenerla por 
decaída de su derecho, sin que haya 
comparecido: 

Considerando que la no presentación 
por la doña Luisa Rodríguez Valdés Bus
to de lo? documentos quo ofreció en su 
escrito de 14 do setiembre de 1868, ni á 
saber la providencia que recayera al mis
mo, sin embargo de los llamamientos h e 
chos, es prueba evidente do que no la 
asiste ningún derecho, y por otra parte 
ha sido notificada del modo que previene 
la ley; 

S. S., por ante mí el Escribano, dijo: 
Se tiene por decaída á doña Luisa Rodrí
guez Valdés Busto de su derecho en estos 
autos: hágasele saber esta procidencia cu 
la misma forma que las anteriores, y ve
rificado vuélvaso á dar cuenta. El señor 
don Pascual Yagüe, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez 

do primera instancia del distrito de P a 
lacio, lo mandó y firma on Madrid á 12 
do marzo do 1870.—Pascual Yagüe.— 
Ramón Clemcute y Lázaro.» 

Y con el l inde notificarla á doña Lui
sa Rodríguez Valdés Busto , enyo para
dero se ignora, se hace por medio del 
presente edicto. 

Dado en Madrid á 14 de marzo de 1870. 
—Pascual Yagüe.—Ramón Clemeuto y 
Lázaro.—Es copia.—Clemente y Láza
ro.—631. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del Juzgado 
do la Universidad de esta capital, refren
dada por mí el actuario en los autos de 
concurso voluntario de don Fernando 
Zorzano, se convoca á junta general á t o 
dos los acreedores del mismo, citándoles 
para que el dia 9 do abril inmediato, á la 
una de la tarde, concurran por sí ó por 
medio de apoderado que debidamente les 
represente en la audiencia del Juzgado, 
á fin de que tenga efecto el nombramien
to de síndicos; advirtiendo que solo po 
drán asistir á la jun ta los acreedores que 
hayan presentado sus créditos ó quo los 
presenten en el acto. 

Madrid 5 de marzo do 1870.—El E s 
cribano, José Juan Clemente. 

633 (P. de P.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capi tal , se ci ta, 
llama y emplaza, por primera vez y t é r 
mino de nueve dias, á José Carpió Lon
go, cuyo paradero se ignora, para quo 
dentro de dicho término comparezca en 
el referido Juzgado á prestar una decla
ración en causa que se sigue por lesiones; 
apercibido de que no verificándolo se le 
deolarará contumaz y reoelde, y le p a r a 
rá el perjuicio quo haya lugar.—El E s 
cribano, Emilio Monet. 

Juzgado de primera instanciadel distrito 
del Centro. 

E n virtud de providencia del señor don 
Manuel Cortés y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, refrendada por el i n 
frascrito Esc: ibano, se saca á la venta en 
pública subasta una casa sita en esta c a 
pital y su calle de Buena-vista, señalada 
con el núm. 25 moderno, manzana 21 , 
tasada en la cantidad do 10.000 escudos; 
y para su remate 83 ha señalado la hora 
de la una del dia 25 de abril próximo, en 
el local de audiencia del referido J u z g a 
do, sito en el piso bajo do la territorial, 
plazuela de Provincia, núm. 1. 

Advirtiéndose que para tomar pa r t een 
la subasta deberá depositarse previa
mente en la mesa del Juzgado la suma 
de 200 escudos, la cual será dovuelta al 
terminarse el acto, escepto la del mejot 
postor, y quo los títulos de propiedad es 
taran de manifiesto en la Escribauía d 1 
actuario, calle del Siete de Julio, n ú m e 
ro 4, cuarto principal, todos los dias no 
feriados, de nueve á doce de la mañana. 

Madrid 15 de marzo de 1870.—Venan
cio de Orche.—630. 

Por providencia del señor Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, so convoca ú los acreedores 
de don Agapito Arenas, del comercio de 
esta capital , que habita calle de la Mon

tera, núm. 22, á la junta qno ha de cele-
l.rarsa el dia 18 del corriente, á la una de 
su tarde, en la audiencia del Juzgado 
sita en el piso bajo de la territorial, pla
za de Santa Cruz, p i ra tratar do la espe
ra que ha propuesto por m i Escribanía 
para el psgo de sos débitos; apercibidos 
los acreedores, quo han de concurrir con 
el título que justifique su crédito, paes 
sin esto requisito no serán admitidos en 
la referida junta . 

Madrid 7 do marzo de 1870.—Motta. 
635. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital , refrendada por el Escri
bano que suscribe, so ha señalado el dia 
11 do abril próximo, á la una de sa t a r 
de, para la venta en pública subasta d» 
cinco décimas partes y un tercio de otm 
de la casa callo de Loganitos, número 
21, tasada toda ella en 129.800 rs. vn.; 
advirtiendo quo no so admitirá postura 
que no cubra la tasación de dichas par
tes, y que para tomar par te , es preciso 
consignar 5000 rs . sobre la mesa del Jaz -
gado . 

Madrid 14 do marzo do 1870.—Geró • 
nimo Montesinos.—634. 

Juzgado de primer a instancia del partido 
Alcalá de Utnares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez do p r i 
mera Instancia de Alcalá de Henares 
y su partido. 
Por el presento cito y emplazo á Lau

reano Martínez y su esposa Bautista Via-
na , vecinos de Villamayor de Santiago, 
en el partido do Tarancon, pordioseros, 
cuyo paradero actual se ignora, pM*a qae 
en el término do ocho dias, á contar des
de la inserción del presento edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado y por la Escriba
nía del actuario á prestar la declaración 
que está acordada on la causa cr imina 
que por violación me hallo instruyendo 
contra PatrocinioOrtiz y otros consortes, 
vecinos de Torrejon de Ardoz, presos en 
esta cárcel; apercibidos que de co com
parecer dentro de dicho término se dará 
á la causa el curso que corresponda. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
marzo de 1870.—Joan Manuel Romero. 
—El actuario, Hilario de la Riva. 

Don Joan Manuel Romero, Juez de pr i
mera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 
Por el presente se cita, llama y empla-

plaza á José Pichel y Llopis, de 40 años 
de edad, natural de Olocau, provincia de 
Valencia, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de ocho dias, 
contados desde la inserción del presente 
en el Boletín Ojicial do la provincia, se 
presento en este Juzgado á fin de hacerle 
saber la sentencia recaída en la cacsa 
que se le ha seguido por lesionesá Agus
tín Pendolero; pues do no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 8 de 
marzo do 1870.—Juan Manuel Romero. 
—Por mandado de S. S., Toribio Her
nández. 4 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri-
mera instancia do C3ta ciudad de Alcal» 
de Henares y su partido. 
Por el preséntese cita, l lama y empl»" 

za á Pió García y Gómez, natural y 
vecino de Navalmoral do Pusa, de * 
años do edad, cuyo actual paradero s 9 

el término de ocho ignora, para que en 
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dias, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la provin
cia, so presente en en este Juzgado ¡í Gn 
Je hacerle eaber la seuteucia recaída en 
la causa que so lo ha seguido por hurto 
<je ropa?; pues de no verificarlo le parará 
el perjaicio que haya lugar. 

Dado on Alcalá do Henares á 8 de m a r -
%o de 1870.—Juan Manuel Romero.—Por 
mandado de S. S., Toribio Hernández. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza. 

Don Joan Cayuela y Ramón, Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza. 
Por el presenre se cita, l lamay empla

za por primer edicto á Vicento Sajón y 
García, natural y vecino de Cadrete, p a 
ra que dentro del preciso término de n u e 
ve dias se presento en este Jozgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en causí que instruyo contra el mismo 
sobre sustracción de efectos de la perte
nencia del don Antonio Zaporta; aperci
bido quo do no verificarlo so seguirá la 
causa adelante parándolo en su virtud el 
perjuicio consiguiente. 

Dado en Zaragoza á 5 de de marzo de 
187o.—Juan Cayuela.—Por mandado do 
S. S., Mariano Moliner. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Canillejas. 

Para que la Jun ta pericial do esta v i 
lla pueda proceder con toda exactitud á 
la formación del apéndice de riqueza que 
ha de ser la base al reparto inmediato , 
se hace preciso qu« todos los quo siendo 
contribuyentes hubieron esperimentado 
alteración en sus cuotas de imposición t 

presenten en la Secretaría de este Ayun-
tomiento y en el término de quince dias, 
las relaciones juradas por duplicado que 
previene la instrnecion; pues de no h a 
cerlo así, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Canillejas 7 de marzo de 1870.—El Al-
caldo popular, Julián Otero. 

Alcaldía popular de Coveña. 

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice que ha de servir de baso para 
el repartimiento de la contribución t e r 
ritorial del próximo año económico, se 
hace preciso que todos los propietarios 
y colonos presenten en todo el mes do 
marzo en la Secretaría de este Ayun ta 
miento, relaciones juradas de las altas y 
bajas que tengan en su riqueza imponi
ble; advirtiendo que pasado dicho plazo 
no les serán admitidas, parándolesel pe r 
juicio consiguiente. 

Los señores Alcaldes do Algete, Ajal-
vir y Daganzo, so servirán dar publicidad 
á esto anuncio para quo llegue á conoci
miento de sus vecinos. 

Coveña 10 de marzo de 1870.—El A l 
calde, Francisco Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Villamanrique de 
Tajo. 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha do servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución territorial del año económico 
de 1S70 á 1871, so hace preciso qne todos 
los contribuyentes al mismo que hayan 
esperimentado alteración en su riqueza, 
presenten relaciones en el término de 
quince dias, en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, pasados los cuales no so 

admitirá ninguna reclamación, y los p a 
rará el perjuicio que haya lugar . 

Los señores Alcaldes do los pueblos do 
Villarcjo do Salvanés y Belmonte de T a 
jo, so sorvirán dar la mayor publicidad al 
presento anuncio. 

Villamanrique do Tajo 11 do marzo de 
1C70.—El Alcalde popular, Isidro Ca-
macho. 

Alcaldía popular de Coslada. 
Para la formación dol apéudico del 

amillaramiento y repartimiento do la con
tribución territorial do e3ta villa en el 
año inmediato, so haca precisa que los 
contribuyentes, tauto vecinos como fo
rasteros, que hayan esperimentado var ia
ción en la riquoza, pressnten en la S e 
cretaría do este Ayuntamiento relacio
nes juradas quo lo acrediten en el t é rmi 
no de quinco dias, pasados los cuales no 
serán admitidas. 

Coslada 13 de marzo do ÍS70.— El Al
calde, José Oncea. 

Alcaldía popular de Santorcaz. 
Para que la Junta pericial de esta villa 

pueda proceder á la formación del apén 
dice al amillamiento quo ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción territorial de inmuebles, cultivo y 
ganadería do la misma, durante el año 
económico de 1870 á 1871, es necesario 
quo todos los propietario?, colonos y g a 
naderos, contribuyentes en este pueblo, 
que hayan esperimentado alteración en 
susriquozas, presenten enes ta Secretaria 
relaciones juradas en el preciso término 
de quince dias, acontar desde esta fecha; 
trascurrido el plazo no les serán a d m i 
tidas, parándoles el perjuicio que haya 
lugar . 

Santorcaz 11 de marzo de 1870.—El 
Alcalde, Lucas Anchóelo González. 

Alcaldía popular de Rasca/ría. 
Los propietarios, vecinos, colonos y 

ganaderos del distrito municipal de osta 
villa que hayan sufrido variación en la 
riqueza por que contribuyen en el repar
to do la contribución territorial de osta 
citada villa, presentarán las oportunas 
relaciones en término de doce dias, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, advi r 
tiéndoles quo en las traslaciones de d o 
minio hay quo acreditar haberse tomado 
razón do las fincas por el registro de la 
propiedad del partido, á favor del que 
pretenda la traslación, pues sin esto r e 
quisito no se hará variación alguna en 
las fincas, en cumplimiento de lo que e s 
tá mandado. 

Rascafria 9 de marzo de 1870.—El Al
calde, Isidoro Mogarza. 

Alcaldía popular de Navalafuente. 
Para que la Jun ta pericial de esto dis 

trito municipal pueda formar el apéndice 
al amillaramiento, quo ha de servir do 
base para el repartimiento do la contri 
bucion de inmuebles en el año económl 
co de 1870 á 1871, so hace preciso que 
los contribuyentes en el mismo presen
ten relaciones de las alteraciones que ha
yan esperimentado los objetos contr ibu
yentes, en el término de quinco dias, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, el quo 
pasado sin verificarlo, les parará el pe r 
juicio que haya logar . 

Navalafuente 9 de marzo de 1870.—El 
Alcalde, Fermín Crespo. 

Alcaldía popular de Arroyomolinos. 
Debiendo procederse á la formación del 

apéndice al amillamiento de la riqoeza 

do estetérmino de Arroyomolinos, base 
de la derrama para el año próximo de 
1870 á 1871, so haca preciso quo todos 
los propietarios, colouos y ganaderos que 
hayan esperimentado alteración on las 
suyas respectivas durante ol actual, p r e 
senten relaciones arregladas á instruc
ción en la Secretaría dé esto Ayunta 
miento, dentro dol plazo improrogablo de 
veinte dias, á contar.desia U focha de 
este anuncio. 

Arroyomofinos 7 de marzo do 1870/— 
El Alcalde, Pedro Alonso. 

Alcaldía popular de Daganzo de Arriba. 
Para la formación del apéndice al 

amillaramionto de la riqueza quo ha de 
Servir de baso al reparto do la contribu
ción territorial del añ)económico do 1870 
al 71, se servirá i los propietarios y c o 
lonos, como también I03 ganaderos do e s 
te término y so agregado Daganzo de 
Abajo, quo hayan esperimentado a l t e 
raciones en sus riquezas, presentar r e 
laciones juradas en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, dentro del término do 
15 dias, aconta r desdo la fecha de -este 
anuncio, pues pasado dicho plazo no se 
atenderá ninguna reclamación. 

Daganzo de Arriba 12 do marzo do 
1870.—Dámaso Godin. 

Alcaldía popular de CabinilCas de la 
¡Sierra. 

Se halla formado y do manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de sois dias, contados desde e s 
ta fecha, el repartimiento del impuesto 
personal, correspondiente al presente año 
económico, con el fin do oir las reclama
ciones que contra él se interpongan t a n 
to por los vecinos como por los foraste
ros; pasado dicho plazo uo serán oidos, 
pudiéndoles pasar perjuicio. 

Cabanillas do la Sierra 11 do marzo de 
1870.—El Alcalde, Gabriel Guzman. 

Para que la Jun t a pericial de esta vi_ 
Ha pueda formar el apéndice al amil la
ramiento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución do 
inmuebles, correspondiente al año eco 
nómico do 1870 á 1871, si haco preciso 
que los contribuyentes en 11 misma p r e 
senten relaciones juradas de las al tera
ciones que hayan esperimentado los ob 
jetos contribuyentes, en la secretaría del 
Ayuntamiento, en el término de 15 dias, 
pasados los cuales sin verificarlo les pa 
rará el perjuicio que haya lugar. 

Cabanillas do la Sierra 9 do marzo do 
1870.—El Alcalde, Gabriel Guzman. 

Alcaldía popular de Brúñete. 
L Se halla terminado y espuesto al pú

blico por término d i cinco dias on la s e 
cretaría del Ayuntamiento, el repar t i 
miento del impuesto personal correspon
diente á esta villa on el presento año 
económico de 1869-70, á fin de qne los 
contribuyentes en él comprendidos p u e 
dan enterarse y hacer las reclamacioii'-s 
que crean convenientes. 

Brúñete 13 de marzo de 1870.—El Al
calde, Esteban Montero. 

Alcaldía popular da Collado Villalwi. 

Para procederá la formación del apén
dice al amillaramiento do riqueza de e s 
ta villa, que ha de servir de base al r e 
partimiento de la contribución territorial 
quo se la señala en el año económico 
próximo venidero de 1870 á 71, se hace 
preciso qne todos los contribuyentes, así 

vecinos como forasteros, qne hayan es 
per imentado variaciou en sn r iqueza, 
presenten relaciones jurada t y formadas 
por duplicado, en la Secretaría del Ayun
tamiento, dentro del pb¿zo do ocho dias, 
contados desde el en quo aparezca inser
to en el Boletín Oficial, pasados los c o a 
les no sarán admitidas, parándoles el per 
juicio quo haya lagar . 

Collado Vilhlva 11 de marzo de 1870. 
—El Alcalie, Marcos Martínez.—El Se 
cretar io, Pedro Bricio. 

Monte de P iedad y Caja de Ahorros do 
Madrid . 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 13 de marzu de 1870, autori
zadas por los señores del Consejo que) 
suscriben. 

INGRESOS. 

.Nue
Numero v o s Total 

« c a l e s v n . itc impo impo de impo
siciones. nentes nentes . 

P . ' do las 
Deseáis. 88.333 159 38 197 

P. de San 
Millan 11 17.370 25 2 27 

C . a d o S. 
Pablo 22. 3.162 15 2 17 

Totales. 108.871 199 42 211 

R E I N T E G R O S . 

1 Número ídem Total 
Reales vn . a miintf » 

por saldo. cuenta de pnfco*. 

P í d e l a s 
Deseáis. 52.257''28 25 16 11 

Los Directores Consejeros, Kmilio B¿| -
nar. — Marqués de Sardoal. — Santiago 
Ángulo.—Ramón María Calatrava.—.1 - -
sé Mcngibar. 

N O T A . La garant ía de las imposicio
nes hechas en la sección de Caja de A h o r 
ros y do los depósitos voluntarios y cí a 
interés del 4 por 100, así como la de lus 
préstamos sobre papel y alhajas, consiste 
en la hipoteca de mas do cincuenta mi 
llones do reales en valores de pla ta , oro» 
pedrería, ropas y otros efectos que e x i s 
ten en Depositaría, cobrando el es table
cimiento ol 6 por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sos gastos. (MI 
gobierno y administración de este e s t a 
blecimiento está á cargo de un Consejo, 
compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) 

ANUNCIOS. 

0IRECC10 .V G E N E R A L D E L P A T R I M O N I O Q U E 
F U E DE LA. CORONA . 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se procede á la vnuta en subasta pública 
de varias cabezas de ganado caballar, 
entre las que se hallan diferentes troncos 
para carruajes, procedentes de las caba
llón/, i s nacionales. E l acto tendrá logar 
en dicha dopoudencia el dia 2 i del cor
riente, á la una de so tarde. Asimismo a* 
signieute dia 22 se proce ¡era á la subasta 
de varias cabezas de ganado molar, do 
igual depeudeucia en el dicho depa r t a 
mento. La reseña y tasación estarán de 
manifiesto en el indicado punto. 

Madrid 10 de marzo de 1870.—El D i 
rector general , Manuel Ortiz de Pinedo. 

l-lditor, 1). Juan Antonio (Jarcia. 

Imp. del mismo Corre dera Pnja ct S. Pal lo 27 
MADRID: 4870. 



ENTA DE J . GARCÍA. 
C O R R E D E R A B A J A D E S A N P A B L O N Ú M E R O 27, M A D R I D 

Relación de las obras que se hallan de venta en la misma. 
TRATADO histórico y dogmático de la 

Verdadera Religión, con la refutación 
de los errores que han intentado comba
tirla en diferentes siglos, por el Abate 
Bergier, canónigo de Ja catedral de Pa
r í s , confesor de la Real familia de 
Luis XV, etc., etc , traducido del fran
cés por varios Sacerdotes y dedicado á 
S. M. el Rey. Consta de siete tomos en 
4.°, á 30 reales tomo. 

LA RECOPILACIÓN del Notariado, 
sea resumen teórico-práctico de la his
toria, conocimiento, moralidad, obliga
ciones y penas del Notario; un tomo 
en 4.° de 720 páginas y 38 láminas pa-
Léográfióas, por don Pablo Gargantiel, 
Escribano del crimen y Secretario de 
Juzgado de esta corte. Su precio 36 rs. 

EL I'AKO Nacional, revista de Jurispru
dencia y Legislación, por don Francisco 
Pareja de Alarcon y otros acreditados 
jurisconsultos; consta do 20 tomos en 
íolio, y comprende desde el año 1855 
al 05; á 40 rs. tomo, 800. 

SENTENCIAS del Tribunal Supremo.— 
Tomos sueltos á 14 rs. 

PRONTUARIO de competencias entre la 
Administración y la Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco: un to
mo, 8 rs. 

TRATADO do práctica forense.—Noví
sima Recopilación, por don Mariano 
Nougués y Secall, Abogado del ilustro 
Colegio de esta corte y ex-Diputado 
Cortes; tres tomos á 15 rs., 45. 

ARANCELES Judiciales de los Juzgados 
de paz, por don Manuel Cándido Rey-
noso; un folleto, 2 rs. 

NUEVO y completo Manual para el uso 
del papel sellado, por el mismo autor; 
un tomo en octavo, 12 rs. 

LEY Provincial mandada observar por el 
Gobierno Provisional por decreto de 21 
de octubre de 1868. Consta de 48 pági
nas: un real. 

LEY MUNICIPAL de la misma fecha: un 
tomito de 88 páginas, 2 rs. 

DECRETO sobre el ejercicio del sufragio 
universal. Pequeño tomo de 92 páginas, 
2 reales. 

PRONTUARIO DE QUINTAS, por don 
Manuel Cándido Reynoso; un tomo, 12 
reales. 

PRIVILEGIOS de industria y de marca, 
colección de reales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia, desde el año 1826 
hasta la fecha; un folleto, 8 reales. 

CARTILLA-MÉTRICO DECIMAL.—Un 
tomo en octavo, 12reales. 

CASTELAR.—Discurso pronunciado por 
el mismo en la noche del 13 de noviem
bre de 1868, con motivo de instalarse el 
Comité central Republicano. Precio: Un 
real. 

DIOS Y El HOMBRE, por don Eugenio 
García Ruiz; un tomo en 4.° mayor, 30 
reales. 

LOS NEOS.—Folleto por el mismo autor. 
Su precio, 4 reales. 

TREINTA años de Gobierno Representa
tivo en España, por don José María 
Orense: un folleto, 4 reales. 

LA DEMOCRACIA TAL CUAL ES,por 
el mismo autor: un folleto, 2 reales. 

DIOS, SOCIALISMO Y LIBERTAD, por 
don Mariano Fresneda: un folleto, 4 
reales. 

ALMANAQUE democrático del año 1862, 
escrito por Castelar, Robert, Mora y 
Muller, un tomo en octavo, 4 reales. 

ESPAÑA Y PORTUGAL, por don Al>-
don do Paz; un folleto. Su precio 2 
reales. 

CONSIDERACIONES sobre la revolución 
de las comunidades de Castilla, por el 
mismo autor; un folleto, 2 rs. 

EL CANTOR DEL PUEBLO, por don 
Luis Blanc; un tomo en cuarto, 14 rs. 

CARTA á los Presbíteros Españoles, por 
don Antonio Aguayo; un folleto, 4 rs. 

EL SIGLO XIX en el patíbulo, ó sean 
reflexiones sobre la pena de muerte; un 
folleto, 4 r s . 

LA SEÑORITA DE ARMESTAD, novela 
histórica por don Juan de Dios de Mora. 
Tomos 1.° y 2.°, á 4 rs. cada uno, 8. 

LA 00TA DE AGUA, Preciosa novela 
i n g l e s a , por don Emilio Souvestre. Un 
tomo en octavo, 4rs . 

POESÍAS JOCOSO SATÍRICAS, por don 
Victoriano Martínez Muller; un tomo en 
cuarto. Su precio, 12 rs. 

DON PERRONDO.—Historia que siendo 
falsa tiene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere; por don Eugenio 
García Ruiz; (res tomos en octavo, á 7 
reales tomo, 2 1 . 

También se admiten snscriciones para el BOLETÍN GENERAL DE VENTAS 
DE BIENES NACIONALES, BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
y DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES CONSTITUYENTES. 


